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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Despacho Comisorio No. 009 

Rad. No. 11001400303220200013700. 

  
Sería del caso proceder a auxiliar la comisión librada por el Juzgado 

51° Civil del Circuito de Bogotá; no obstante, de la revisión de los anexos, se 

tiene que el comitente conforme auto de fecha 4 de marzo del año en curso 

ordenó “… el secuestro de la referida cuota parte…”¸sin embargo, en el 

despacho comisorio No. 009 de fecha 9 de marzo de 2022, se comunica que 

se debe proceder al “…SECUESTRO del bien inmueble identificado con 

Matricula Inmobiliaria No. 50N- 421836 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, ubicado en la Transversal 8 A 

No.109 – 78 Lote 19 A Manzana B Urbanización Santana Occidental 

(Dirección catastral Kr 7 B No. 108 A 90) de esta ciudad.”, sin hacerse alusión 

a ninguna cuota parte, ni propiedad de quien, por lo que en aras de dar 

claridad al respecto, se hace necesario devolver dicha comisión al Juzgado 

de origen, con el fin que se aclare lo pertinente y puntualmente en 

consonancia con lo ordenado en el auto en cita, se libre la comisión. Ofíciese 

como corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 56, hoy 18 de mayo de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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